
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo por costas 

Demandante Carolina Muñoz Valencia 

Demandado Leidy Johana y Cindy Vanesa Muñoz Gallo 

Radicado 056973184001-2018 – 00351 – 00 

Providencia Auto  #   0025 

Asunto Incorpora y requiere a la parte demandante     

 

Se incorpora al expediente el memorial con el anexo allegado por la parte demandante 

en respuesta al requerimiento de la providencia del 23 de noviembre de 2022, 

consistente en una factura electrónica de venta de la empresa de correo ENVÍA. 

 

Se requiere a la parte demandante para que aporte la comunicación remitida a la 

señora Cindy Vanesa Muñoz Gallo cotejada y la constancia de entrega de la empresa 

de servicio postal en los términos del numeral 3) del artículo 291 del C.G.P. En caso 

de no contar con dichos documentos, deberá intentar nuevamente la diligencia de 

notificación a la dirección autorizada por el juzgado siguiendo las formalidades de la 

norma en cita.  

 

Para cumplir con la carga mencionada en líneas antecedentes, se le otorga el plazo 

de treinta (30) días, son pena de terminar el proceso por desistimiento tácito conforme 

el artículo 317 ibídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 004 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 11 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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Juan Diego Cardona Sossa

Juez
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El Santuario - Antioquia
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